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Carta de fecha 18 de julio de 2002 dirigida al Secretario General
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente
del Iraq ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de enviarle adjunta
una carta, de fecha 18 de julio de 2002, del Sr. Naji Sabri, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Iraq, en la que se hace referencia al hecho de que las
autoridades de los Estados Unidos no concedieron visados de entrada a los miem-
bros de la delegación iraquí que tenían que haber participado en la labor realiza-
da en el décimo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Corte Penal
Internacional.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo
como documento de la Asamblea General en relación con el tema 159 del programa
provisional.

(Firmado)  Abdul Munim Al-Kadhe
Encargado de Negocios interino

* A/57/150.
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Anexo a la carta de fecha 18 de julio de 2002 dirigida al Secretario
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión
Permanente del Iraq ante las Naciones Unidas

Quisiera informarle de que las autoridades de los Estados Unidos no concedie-
ron visados para entrar en el país a los miembros de la delegación iraquí que tenían
que haber participado en el décimo período de sesiones de la Comisión Preparatoria
de la Corte Penal Internacional, que se celebró en Nueva York del 1° al 12 de julio
de 2002. Esto les impidió acceder a la Sede de las Naciones Unidas y desempeñar
las funciones que se les había encomendado, así como participar en las reuniones
convocadas por la Organización o celebradas bajo sus auspicios, por lo que se violó
la sección 11 del Acuerdo relativo a la Sede concluido entre las Naciones Unidas y
los Estados Unidos de América el 26 de junio de 1947.

Al tiempo que le hago constar la protesta del Gobierno de la República del Iraq
por esta grave violación llevada a cabo por los Estados Unidos, le pido que inter-
venga ante las autoridades de los Estados Unidos con el fin de instarles a que respe-
ten las obligaciones que han contraído con las Naciones Unidas y a que desistan de
poner trabas a la participación de las delegaciones iraquíes en las reuniones de las
Naciones Unidas.

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como documento de la Asam-
blea General.

(Firmado) Naji Sabri
Ministro de Relaciones Exteriores


